
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La 
Dorada, Caldas. 
 
20 de septiembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la solicitud de la Sociedad 
CALDERON WIESNER Y CLAVIJO SAS, representada por Héctor Andrés Villamil 
Jiménez, quien aduce ser el secuestre del rodante rematado, para que se le fijen 
honorarios definitivos. 
 
De la revisión del expediente, se encuentra que la diligencia de secuestro del rodante 
rematado de placas HBU 210, marca Chevrolet, aparece como secuestre la sociedad 
CEPLANS SAS, representada por Nicolas Sánchez y no la petente.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 
 
 
 
 

 
República de Colombia 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
 
Ref. Proceso Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Edinson Efrey Camacho Cesionario     
Demandado:  Claudia Patricia Ortiz 
Radicado. 17 380 40 89 002 2017-00243-00 
Auto Interlocutorio Nro 833 
 

 
Se encuentra el presente proceso para resolver sobre la petición que eleva Héctor 
Andrés Villamil Jiménez, en su calidad de representante legal de la sociedad 
CALDERON WIESNER Y CLAVIJO SAS, quien aduce fungir como secuestre, solicita 
que se le señalen honorarios definitivos al ordenarse el levantamiento de la cautelar y 
quien los debe cancelar.  
 
En el presente proceso se cautelo y se subastó el vehículo automotor placas HBU 910,  
marca Chevrolet, dado en garantía prendaria, como de propiedad de la demandada 
Claudia Patricia Ortiz, cuya diligencia de secuestro se practicó por funcionario 



comisionado de la coordinación de inspecciones y comisarias del municipio de 
Mosquera, Cundinamarca, el cual le fue entregado para su custodia, administración y 
cuidado a la sociedad ACEPLANS SAS, representada por Nicolas Sánchez, como 
secuestre. 
 
Nótese entonces que la petición que se resuelve, se torna improcedente como quiera 
que la sociedad reclamante de los honorarios definitivos no se trata de la persona que 
funge como secuestre del rodante, por cuanto se prueba con la diligencia de secuestro 
que aparece en el expediente se trata de la sociedad ACEPLANS SAS, representada 
por Nicolas Sánchez y no la petente. 
 
De igual manera al representante legal de la sociedad ACEPLANS SAS, Nicolas 
Sánchez, le fue notificada con oficio No 378 del 24/05/2022 enviado al correo 
electrónico: asesanchez@hotmail.es y asesanchez@hotmail.com la orden de entrega 
del rodante al cesionario rematante y rindiera cuentas de su gestión en 10 días  de 
conformidad con el artículo 500 del CGP, por tratarse de la persona que actúa en su 
calidad de secuestre del vehículo automotor rematado conforme lo probado en el 
expediente. 
 
Dicho secuestre desde el momento de la diligencia de secuestro que data del 
06/12/2019 y hasta la fecha de la notificación que le hiciera el juzgado para orden de 
entrega del rodante a su rematante y rindiera cuentas de su gestión en 10 días  de 
conformidad con el artículo 500 del CGP,  nunca presentó informe alguno y menos se 
acató la orden de rendir el informe final de cuentas y tampoco la prueba que acredite la 
entrega del rodante a su rematante. 
 
Así las cosas y vencido el término del traslado respecto de la notificación a la sociedad 
que actúa como secuestre ACEPLANS SAS, representada por Nicolas Sánchez, y sin 
que hiciera pronunciamiento alguno al respecto, como el de presentar la rendición de 
cuentas definitivas y la prueba de la entrega del vehículo automotor a su rematante, no 
da lugar a señalar los honorarios definitivos al secuestre por las desobligaciones 
señaladas en este aspecto, por lo que se negará cualquier trámite que se llegase a 
presentar por dicha sociedad al tornase extemporánea en virtud de la notificación que 
se hiciera a la persona jurídica que actúa como secuestre.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: NIÉGUESE por improcedente lo pretendido por el señor Héctor Andrés 
Villamil Jiménez, en su calidad de representante legal de la sociedad CALDERON 
WIESNER Y CLAVIJO SAS, quien aduce fungir como secuestre del vehículo rematado, 
por cuanto no se trata de la persona que funge como secuestre del rodante, como se 
prueba con la diligencia de secuestro que aparece en el expediente en donde surge 
como tal que lo es la sociedad ACEPLANS SAS, representada por Nicolas Sánchez y 
no la petente. 
 

 

mailto:asesanchez@hotmail.es
mailto:asesanchez@hotmail.com


SEGUNDO: ORDENASE negar cualquier trámite que se llegaré a presentar sobre 
rendición de cuentas por parte de la sociedad secuestre del automotor subastado.  

 
 
 

                       Notifíquese y Cúmplase                          

 

 

                        MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

             Juez 
Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M.de Justicia 

                     Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 
 



 

 
 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La 
Dorada, Caldas. 
 
12/09/22, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de mínima cuantía 
Recibida por reparto del 07/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 
 

 
República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
      La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
Ref. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: COOPHUMANA Nit 900.528.910-1 
Demandado:  MARIA FERNANDA MUÑOZ C.C.No 66´947.185 
Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00348-00 
Auto Interlocutorio Nro 835 
 

El título valor digitalizado, Pagaré, traído  como base del recaudo ejecutivo reúne las exigencias de forma  

y contenido especiales y generales de los artículos 619, 621 y 709 del Código de Comercio,  e n  

c o n c o r d a n c i a  c o n  e l  a r t í c u l o  2  d e  l a  l e y  5 7 9 ,  presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 

422 del Código de General    del Proceso, pues de ella se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante, de 
conformidad con el artículo 430 del mismo C. G. del P., por lo que se librara el mandamiento de 

pago pretendido en este juzgado por cuanto de igual manera la demanda está elaborada conforme los 

requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley, por lo expuesto el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 

 

 

RESUELVE: 



 

 
 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución de mínima 
cuantía en favor de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO -

COOPHUMANA, y en contra de MARIA FERNANDA MUÑOZ, persona mayor de edad, domiciliada en 

este municipio de la Dorada, Caldas, con base en el pagaré allegado No 8932344, por las sumas 

siguientes sumas de dinero: 

 

a) Por $16’817.109,oo, por concepto de capital. 

 

b) Por los intereses de plazo, o corrientes causados desde el 26/10/2020 y hasta 

el 30/10/2021, a la tasa del 1.5% pactados en el pagaré, y  

 

c) Por los intereses moratorios desde el día siguiente 31/10/2021 y hasta cuando 

el pago se verifique equivalente a la tasa del bancario corriente que certifica la 

superintendencia bancaria por una y media veces más de conformidad con el art.884 

del Có de Co., durante todo el periodo del retardo. 

 

d) Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    2213/2022 que 

establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 431 y 442 del Código 

general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, copia de la demanda y de sus anexos 

a la dirección electrónica y/o física suministrada, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

(art. 431 del CGP) y de diez (10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren 

conjuntamente (art.442 del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, 

advirtiéndosele al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al 

demandado los canales de comunicación con el 

juzgado:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co.teléfono(6)8574139. Páginas electrónicas, para 

revisión de estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

promiscuomunicipal-de-la- dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del CGP, 

para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los memoriales presentados 

en el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones legales. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las 
demandadas al pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la-dorada/2020n1


 

 
 

 
QUINTO: SE RECONOCE personería en derecho a la abogada Claudia Johanna 
Serrano Duarte, para actuar en el presente proceso como apoderada de la entidad 
ejecutante COOPHUMANA info@coophumana.co en los términos y efectos del poder 
conferido, con dirección electrónica serranoduartegrupojuridico@gmail.com   
  

                        Notifíquese y Cúmplase                          

 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 
                        Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 

mailto:info@coophumana.co
mailto:serranoduartegrupojuridico@gmail.com


 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 
Caldas. 
 
08 de septiembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de menor 
Cuantía Recibida por reparto del 07/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
 

 
 
 

 
República de Colombia 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
 
Ref. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ, NIT 860002964-4. 
Demandado:   SANTIAGO CARDOZO CELIS C.C.No 1.054.566.381 
Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00349-00 
Auto Interlocutorio Nro 837 
 
 
El Pagaré, base del recaudo ejecutivo reúne las exigencias de forma y  contenido 
especiales y generales de los artículos 619, 621 y 709 del Código de Comercio, en el cual 
existe una persona denominada otorgante, que es alguien que promete pagar una suma 
determinada de dinero a otra persona denominada beneficiario o portador, por lo cual presta 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código de General    del Proceso, pues de ella 
se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo 
C. G. del P., por lo que se librara el mandamiento de pago pretendido en este juzgado por 
el lugar de domicilio de la demandada y lugar de pago de la obligación de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual manera la demanda está 
elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley, 



 

 
 

por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución 
de mínima cuantía en favor del BANCO DE BOGOTA SA y en contra de SANTIAGO 
CARDOZO CELIS, persona mayor de edad, domiciliada en este municipio de la Dorada, 
Caldas, por las sumas siguientes sumas de dinero: 
 

 
a) Por $24’038.897,oo, por concepto del SALDO INSOLUTO, vencido el 22 
de agosto de 2022, representado en el pagaré base de la demanda. 
  
b) Por los intereses moratorios a la tasa del bancario corriente que certifica 
la Superfinanciera bancaria desde el 23/08/2022 y hasta cuando el pago. 
 
c) Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    
2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 
431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, 
copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, 
haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez 
(10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 
del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 
al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 
los canales de comunicación con el juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
teléfono(6)8574139. Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 
dorada/2020n1. 
 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 
78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones 
legales. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 
pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

 
QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA en derecho al doctor RAUL FERNANDO 
BELTRAN GALVIS, para actuar en el proceso en los términos y efectos del poder conferido 
y a  sus dependientes bajo su responsabilidad. 
                        
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
Juez 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 

 



 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. 
La Dorada, Caldas. 
 
09 de septiembre de 2022, al despacho para resolver sobre la demanda 
Ejecutiva de menor Cuantía Recibida por reparto del 08/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
Ref. Proceso Ejecutivo de mínima cuantía  

Demandante: CHEC SA ESP   

Demandado:  YANETH CRISTINA RODRIGUEZ VELEZ  

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00352-00 

Auto Interlocutorio Nro 855 

 

Propende la parte demandante en este proceso, la CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS 

CHEC SA ESP, que el despacho libre el mandamiento de pago por el capital ejecutado de 

$41’200.402,oo, más sus interés moratorios desde la presentación de la 

demanda,   como consecuencia de la obligación contraída por el servicio de energía 

eléctrica suministrado por la empresa ejecutante al inmueble de propiedad del Municipio de la 

Dorada, Caldas, respaldada en factura 92300507, base de la ejecución. 

 

En consecuencia, y después de revisar el titulo valor, se tiene que este reúne los requisitos 

generales y especiales para deprecarse sobre la orden judicial de pago, pero no ocurre lo mismo 



 

 
 

con la demanda, como quiera que de los anexos arrimados se encuentra que brilla por su ausencia 

el certificado sobre la existencia y representación de la parte ejecutada de acuerdo con lo exigido 

por el numeral 2º del artículo 84 del CGP, a su vez también incurre en otro defecto señalado en 

el  artículo 6º de la ley 2213 de 2022, que declaro la vigencia permanente del decreto 806 de 

2020, que refiere sobre el de indicar manifestar canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión, que,  se transcribe a continuación 

como soporte de lo dicho: 
 

“Artículo 6. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No 

obstante, en caso de que el demandante desconozca el canal digital donde deben 

ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 

podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión.  

 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 

los enunciados y enumerados en la demanda.  

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 

sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 

Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo nodo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acredita con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 



 

 
 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” (negrillas y subrayado del despacho) 

 

Lo anterior porque la parte accionada no es cualquier desconocido como para decir que 

desconocen su dirección electrónica, la que inclusive aparece en la página de la administración 

municipal se buscará. 

 

De otro lado el despacho cuenta con la competencia por el domicilio del demandado y lugar 

de pago de la obligación de conformidad con el numeral 1º y 3º del artículo 28 del CGP. 

 

Así las cosas, la demanda se inadmite para que se corrija lo dicho en los términos del artículo 90 

del CGP. 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de ejecución presentada de la referencia por lo dicho en 
el presente auto. 
  
SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco días para subsanar el 
defecto señalado, so pena de rechazo de conformidad con el artículo 90 del CGP.  
 
TERCERO: Se RECONOCE personería en derecho al abogado LEONARDO 
PRIETO MARIN, para actuar en el proceso en los términos y efectos del poder 
conferido. 
                   

                     Notifíquese y Cúmplase                          

 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 

                 Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

  Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 



cevc 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal. La Dorada, Caldas. 
 

12/09/22, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de mínima 

cuantía Recibida por reparto del 08/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 

 
República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
      La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
Ref. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: CHEC SA ESP 
Demandado:  ULAIDA PATRICIA MOSQUERA PEREA 
Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00353-00 
Auto Interlocutorio Nro 839 

 
 
Procede el despacho a resolver sobre el mandamiento deprecado en la 

demanda referenciada. 

 

La(s) factura(s) de servicios públicos domiciliarios por la prestación de 

servicio de energía eléctrica traída como base del recaudo ejecutivo reúne(n) 

las exigencias de forma y contenido especiales y generales de los artículos 772 

y 774 del código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 

130 y 140 de la ley 142 de 1994, pues de ella(s) se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a cargo del  demandado en su calidad de 



cevc 

suscriptora y usuario y a favor del demandante, prestador del servicio, por lo 

que se librara el mandamiento de pago pretendido en este juzgado por cuanto de igual manera la 

demanda está elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo 

a la ley, por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA DORADA, CALDAS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de 

ejecución de mínima cuantía en favor de LA CENTRAL HIDROELCTRICA DE 

CALDAS SA ESP-CHEC, y en contra de ULAIDA PATRICIA MOSQUERA PEREZ, 

persona mayor de edad, domiciliada en este municipio de la Dorada, Caldas, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

a) Por $2’450.156,oo, por concepto de capital, representado en la 

factura de energía No 91842858. 

 

b) Por los intereses moratorios desde la presentación de la demanda 

(08/09/2022) y hasta cuando el pago se verifique equivalente a la tasa del 

bancario corriente que certifica la superintendencia bancaria por una y 

media veces más de conformidad con el art.884 del Có de Co., durante todo 

el periodo del retardo. 

 

c) Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    

2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y 

artículos 431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del presente 

auto, copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 del 

CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele al 

demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado los 



cevc 

canales de comunicación con el 

juzgado:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co.teléfono(6)8574139. Páginas 

electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la- 

dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del 

artículo 78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las respectivas 

sanciones legales. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder 

los originales del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la 

entrega a las demandadas al pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 

CGP). 
 

QUINTO: SE RECONOCE personería en derecho al abogado LEONARDO 
PRIETO MARIN, para actuar en el presente proceso como apoderada de la 

entidad ejecutante términos y efectos del poder conferido, con dirección 

electrónica leonardo.prieto@infojudicial.com y juridico02@infojudicial.com    

  

                        Notifíquese y Cúmplase                          

 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                  Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. 

de Justicia 
Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 
Caldas. 
 
12 de septiembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de menor 
Cuantía Recibida por reparto del 09/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria  

 
 
 
 

 
 

 
República de Colombia 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 
 

Ref. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  COOMEDUCAR NIT 830.508.248-2. 
Demandado:   JEFFRY ANDREW ROMERO MONTAÑA C.C.No 
1.054.’570.624  
Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00354-00 
Auto Interlocutorio Nro 842 
 
 
El Pagaré, base del recaudo ejecutivo reúne las exigencias de forma y  contenido 
especiales y generales de los artículos 619, 621 y 709 del Código de Comercio, en el cual 
existe una persona denominada otorgante, que es alguien que promete pagar una suma 
determinada de dinero a otra persona denominada beneficiario o portador, por lo cual presta 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código de General    del Proceso, pues de ella 
se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo 
C. G. del P., por lo que se librara el mandamiento de pago pretendido en este juzgado por 
el lugar de domicilio de la demandada y lugar de pago de la obligación de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual manera la demanda está 
elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley, 



 

 
 

por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución 
de mínima cuantía en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES-
COOMEDUCAR, representada por Cesar Augusto Gómez Gonzalez  y en contra de 
JEFFRY ANDREW ROMERO MONTAÑA, persona mayor de edad, domiciliada en este 
municipio de la Dorada, Caldas, por las sumas siguientes sumas de dinero: 
 
 
a) Por $1’297.040,oo, como capital vencido el 28 de octubre de 2021, representado en 
el pagaré base de la demanda. 
  
b) Por los intereses moratorios a la tasa del bancario corriente una y media vez más 
que certifica la Superfinanciera bancaria desde el 29/10/2021 y hasta cuando el pago se 
verifique. 
 
c) Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    
2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 
431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, 
copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, 
haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez 
(10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 
del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 
al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 
los canales de comunicación con el juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
teléfono(6)8574139. Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 
dorada/2020n1. 
 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 
78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones 
legales. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 
 
QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA en derecho al doctor CRISTIAN ALFREDO 
GOMEZ GONZALEZ, abogado especial de GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 
ASOCIADOS SAS,  gerencia@gestionlegal.com.co, para actuar en el proceso en los 
términos y efectos del poder conferido.  
                        
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
Juez 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 

 

mailto:gerencia@gestionlegal.com.co


 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 
Caldas. 
 

12 de septiembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de menor 

Cuantía Recibida por reparto del 09/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 

 
 

República de Colombia 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
Ref. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  COOMEDUCAR NIT 830.508.248-2. 
Demandado:    LUZ ELENA AGUDELO OVANDO C.C.No 30´348.959  
Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00355-00 
Auto Interlocutorio Nro 846 
 
 

 

El Pagaré, base del recaudo ejecutivo reúne las exigencias de forma y  contenido 

especiales y generales de los artículos 619, 621 y 709 del Código de Comercio, en el cual 

existe una persona denominada otorgante, que es alguien que promete pagar una suma 

determinada de dinero a otra persona denominada beneficiario o portador, por lo cual presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código de General    del Proceso, pues de ella 

se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo 

C. G. del P., por lo que se librara el mandamiento de pago pretendido en este juzgado por 

el lugar de domicilio de la demandada y lugar de pago de la obligación de conformidad con 

el numeral 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual manera la demanda está 

elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley, 



 

 
 

por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución 

de mínima cuantía en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES-
COOMEDUCAR, representada por Cesar Augusto Gómez Gonzalez y en contra de LUZ 
ELENA AGUDELO OVANDO C.C.No 30´348.959, persona mayor de edad, domiciliada en 

este municipio de la Dorada, Caldas, por las sumas siguientes sumas de dinero: 

 

 

a) Por $2’470.500,oo, como capital vencido el 17 de febrero de 2022, 

representado en el pagaré base de la demanda. 

  

b) Por los intereses moratorios a la tasa del bancario corriente una y media 

vez más que certifica la Superfinanciera bancaria desde el 18/02/2022 y hasta 

cuando el pago se verifique. 

 

c) Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    

2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 

431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, 

copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 

al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 

los canales de comunicación con el juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

teléfono(6)8574139. Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 

dorada/2020n1. 

 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 

78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones 

legales. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 

del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 

pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 

 

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA en derecho al doctor CRISTIAN ALFREDO 
GOMEZ GONZALEZ, abogado especial de GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 
ASOCIADOS SAS,  gerencia@gestionlegal.com.co, para actuar en el proceso en los 

términos y efectos del poder conferido.  

                        

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
Juez 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 

 

mailto:gerencia@gestionlegal.com.co


 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 
Caldas. 
 

12 de septiembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de menor 

Cuantía Recibida por reparto del 09/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 

 
 

República de Colombia 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  COOMEDUCAR NIT 830.508.248-2. 
Demandado:    JUAN DAVID RAMIREZ RIVERA C.C.No 1.036´966.250  
Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00356-00 
Auto Interlocutorio Nro 844 
 
 

 

El Pagaré, base del recaudo ejecutivo reúne las exigencias de forma y  contenido 

especiales y generales de los artículos 619, 621 y 709 del Código de Comercio, en el cual 

existe una persona denominada otorgante, que es alguien que promete pagar una suma 

determinada de dinero a otra persona denominada beneficiario o portador, por lo cual presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código de General    del Proceso, pues de ella 

se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo 

C. G. del P., por lo que se librara el mandamiento de pago pretendido en este juzgado por 

el lugar de domicilio de la demandada y lugar de pago de la obligación de conformidad con 



 

 
 

el numeral 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual manera la demanda está 

elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley, 

por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, 
 
RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución 

de mínima cuantía en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES-
COOMEDUCAR, representada por Cesar Augusto Gómez Gonzalez  y en contra de 

JUAN DAVID RAMIREZ RIVERA, persona mayor de edad, domiciliada en este municipio 

de la Dorada, Caldas, por las sumas siguientes sumas de dinero: 

 

 

a) Por $2’731.000,oo, como capital vencido el 15 de diciembre de 2021, 

representado en el pagaré base de la demanda. 

  

b) Por los intereses moratorios a la tasa del bancario corriente una y media 

vez más que certifica la Superfinanciera bancaria desde el 16/12/2021 y hasta 

cuando el pago se verifique. 

 

c) Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    

2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 

431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, 

copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 

al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 

los canales de comunicación con el juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

teléfono(6)8574139. Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

dorada/2020n1. 

 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 

78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones 

legales. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 

del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 

pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 

 

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA en derecho al doctor CRISTIAN ALFREDO 
GOMEZ GONZALEZ, abogado especial de GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 
ASOCIADOS SAS,  gerencia@gestionlegal.com.co, para actuar en el proceso en los 

términos y efectos del poder conferido.  

                        

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
Juez 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 
Caldas. 
 

12 de septiembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de menor 

Cuantía Recibida por reparto del 09/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 

 
 

República de Colombia 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  COOMEDUCAR NIT 830.508.248-2. 
Demandado:    CRISTIAN CAMILO OSPINA HENAO C.C.No 
1.094´278.094  
Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00357-00 
Auto Interlocutorio Nro 848 
 

 
 

El Pagaré, base del recaudo ejecutivo reúne las exigencias de forma y  contenido 

especiales y generales de los artículos 619, 621 y 709 del Código de Comercio, en el cual 

existe una persona denominada otorgante, que es alguien que promete pagar una suma 

determinada de dinero a otra persona denominada beneficiario o portador, por lo cual presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código de General    del Proceso, pues de ella 

se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo 

C. G. del P., por lo que se librara el mandamiento de pago pretendido en este juzgado por 



 

 
 

el lugar de domicilio de la demandada y lugar de pago de la obligación de conformidad con 

el numeral 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual manera la demanda está 

elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley, 

por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución 

de mínima cuantía en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES-
COOMEDUCAR, representada por Cesar Augusto Gómez Gonzalez y en contra de 

CRISTIAN CAMILO OSPINA HENAO, persona mayor de edad, domiciliada en este 

municipio de la Dorada, Caldas, por las sumas siguientes sumas de dinero: 

 

 

a) Por $5’245.800,oo, como capital vencido el 06 de diciembre de 2021, 

representado en el pagaré base de la demanda. 

  

b) Por los intereses moratorios a la tasa del bancario corriente una y media 

vez más que certifica la Superfinanciera bancaria desde el 07/12/2021 y hasta 

cuando el pago se verifique. 

 

c) Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

0SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    

2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 

431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, 

copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 

al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 

los canales de comunicación con el juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

teléfono(6)8574139. Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 

dorada/2020n1. 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 

78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones 

legales. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 

del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 

pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 

 

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA en derecho al doctor CRISTIAN ALFREDO 
GOMEZ GONZALEZ, abogado especial de GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 
ASOCIADOS SAS,  gerencia@gestionlegal.com.co, para actuar en el proceso en los 

términos y efectos del poder conferido.  

                        

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
Juez 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 

 

mailto:gerencia@gestionlegal.com.co


 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 
Caldas. 
 
12 de septiembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de 
minina cuantía, Recibida por reparto del 12/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 
 
 

 
 
 

 
República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
 
Ref. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: LUZ MARIA LOPEZ MEDINA C.C.No  
24’708.209 
Demandado:  PEDRO JULIO SANCHEZ C.C.No 1.054´543.209 
                        LINA SANCHEZ C.C.No 1.054’551.685 
Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00360-00 
 
Auto Interlocutorio Nro.850 
 
 

La(s) Letra)s) de cambio, traída(s) como base del recaudo ejecutivo reúne(n) las exigencias de forma  y 

contenido especiales y generales de los artículos 619, 621 y 671 del Código de Comercio,  p a r a  l o  c u a l  

presta(n) mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código de General    del Proceso, pues de ella(s) se 

desprende(n) una obligación clara, expresa y actualmente mente exigible a cargo de la parte demandada 

y a favor de la parte demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo C. G. del P., por 



 

 
 

lo que se librara el mandamiento de pago pretendido en este juzgado, inclusive  por el lugar de pago de la 

obligación de conformidad con el numeral 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual manera la 

demanda está elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley, 

por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución de mínima 

cuantía en favor de LUZ MARIA LOPEZ MEDINA y en contra de PEDRO JULIO SANCHEZ Y LINA 

SANCHEZ, personas mayores de edad y domiciliados en el municipio de La Dorada, Caldas, por las sumas 

siguientes sumas de dinero: 

 

a) Por $2´500.000,oo, por concepto de capital, junto con los intereses moratorios 

desde el día  16 de junio de 2020 y hasta cuando el pago se verifique a la tasa del bancario 

corriente que certifica la superintendencia bancaria de conformidad conforme el art.884 

del Có de Co., durante todo el periodo del retardo. 

 

b) Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    2213/2022 que 

establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 431 y 442 del Código 

general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, copia de la demanda y de sus anexos a 

la dirección electrónica y/o física suministrada, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

(art. 431 del CGP) y de diez (10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren 

conjuntamente (art.442 del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, 

advirtiéndosele al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 

los canales de comunicación con el 

juzgado:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co.teléfono(6)8574139. Páginas electrónicas, para revisión 

de estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la- 

dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del CGP, 

para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los memoriales presentados en 

el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones legales. 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la-dorada/2020n1


 

 
 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 
pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 

 
QUINTO:  SE RECONOCE Personería en derecho a la abogada BERTHA AMALIA 
GOMEZ ZAPATA, apoderada judicial del extremo ejecutante en los términos y efectos del 
poder conferido. 
                        

                     Notifíquese y Cúmplase                          

 

 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 

                        Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 



 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. 
La Dorada, Caldas. 
 
13 de septiembre de 2022, al despacho para resolver sobre la demanda 
Ejecutiva de menor Cuantía Recibida por reparto del 12/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
Ref. Proceso Ejecutivo de mínima cuantía  

Demandante: VIVIANA ALEXANDRA SANCHEZ ACOSTA y otro  

Demandado:  CARLOS ERNESTO SANCHEZ CAMACHO C.C.No 

14’316.210 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00362-00 

Auto Interlocutorio Nro 854 

 

Propende la parte demandante en este proceso, señores Juan Carlos Sánchez Gómez  y Viviana 

Alejandra Sánchez Acosta,  que el despacho libre el mandamiento de pago por el capital ejecutado 

de $10’000.000,oo, más sus interés moratorios desde el 31 de julio del 

presente año 2022,   como consecuencia de la obligación que contrajo con los 

mencionados el señor Carlos Ernesto Sánchez Camacho, persona mayor de dad con domicilio en 

este municipio de la Dorada, Caldas, respaldada en letra de cambio, base de la ejecución. 

 

En consecuencia, y después de revisar el titulo valor, se tiene que este reúne los requisitos 



 

 
 

generales y especiales para deprecarse sobre la orden judicial de pago y lo mismo ocurre con la 

demanda, la cual reúne también las exigencias generales y especiales, en donde además el 

despacho cuenta con la competencia por el domicilio del demandado y lugar de pago de la 

obligación de conformidad con el numeral 1º y 3º del artículo 28 del CGP. 

 

Sin embargo, se encuentra que brilla por su ausencia una exigencia del artículo 6º de la ley 2213 

de 2022, que declaro la vigencia permanente del decreto 806 de 2020, que refiere sobre la prueba 

del envió de la demanda con sus anexos al ejecutado por cuanto en la demanda no se 

pretendieron medidas cautelares, que, como soporte de lo dicho, se transcribe a continuación: 
 

“Artículo 6. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No 

obstante, en caso de que el demandante desconozca el canal digital donde deben 

ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 

podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión.  

 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 

los enunciados y enumerados en la demanda.  

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 

sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 

Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

nodo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acredita con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 



 

 
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” (negrillas y subrayado del despacho) 

 

Así las cosas, la demanda se inadmite para que se corrija lo dicho en los términos del artículo 90 

del CGP. 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de ejecución presentada de la referencia por lo dicho en 
el presente auto.  
  
SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco días para subsanar el 
defecto señalado, so pena de rechazo de conformidad con el artículo 90 del CGP.  
 
TERCERO: la parte demandante puede actuar en causa propia POR 
TRATARSE DE UN PROCESO DE UNICA INSTANCIA. 
                        
 

                     Notifíquese y Cúmplase                          

 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 

                 Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

  Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 



 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 
Caldas. 
 
14 de septiembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de 
minina cuantía, Recibida por reparto del 13/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 
 
 

 
 

 
 

República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
 
 
Ref. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  WILLIAM BERNAL TRIANA 
Demandado:    JHON FREDY GIRALDO OCAMPO C.C.No 16´115.688  
Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00365-00 
Auto Interlocutorio Nro 852 
 
 

La(s) Letra)s) de cambio, traída(s) como base del recaudo ejecutivo reúne(n) las exigencias de forma  y 

contenido especiales y generales de los artículos 619, 621 y 671 del Código de Comercio,  p a r a  l o  c u a l  

presta(n) mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código de General    del Proceso, pues de ella(s) se 

desprende(n) una obligación clara, expresa y actualmente mente exigible a cargo de la parte demandada 

y a favor de la parte demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo C. G. del P., por 

lo que se librara el mandamiento de pago pretendido en este juzgado, inclusive  por el lugar de pago de la 



 

 
 

obligación de conformidad con el numeral 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual manera la 

demanda está elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley, 

por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución de mínima 

cuantía en favor de WILLIAM BERNAL TRIANA y en contra de JHON FREDY GIRALDO OCAMPO, 

persona mayor de edad y domiciliado en el municipio de La Dorada, Caldas, por la suma de $5´000.000,oo,  

como capital, junto con los intereses moratorios desde el día  24 de febrero  de 2018, y 

hasta cuando el pago se verifique a la tasa del bancario corriente que certifica la 

superintendencia bancaria de conformidad conforme el art.884 del Có de Co., durante 

todo el periodo del retardo y Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    2213/2022 que 

establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 431 y 442 del Código 

general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, copia de la demanda y de sus anexos a 

la dirección electrónica y/o física suministrada, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

(art. 431 del CGP) y de diez (10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren 

conjuntamente (art.442 del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, 

advirtiéndosele al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 

los canales de comunicación con el 

juzgado:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co.teléfono(6)8574139. Páginas electrónicas, para revisión 

de estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la- 

dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del CGP, 

para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los memoriales presentados en 

el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones legales. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 
pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 
 
 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la-dorada/2020n1


 

 
 

 
QUINTO:  La parte demandante WILLIAM BERNAL TRIANA, puede litigar en causa 
propia por la cuantía del asunto. 
                        

                     Notifíquese y Cúmplase                          

 

 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 

                        Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 



 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La 
Dorada, Caldas. 
 
21 de septiembre de 2022, al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de 
menor Cuantía Recibida por reparto del 21/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 
 
 

 
República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 

 
Ref. Proceso Ejecutivo de mínima cuantía  

Demandante: YURY CRUZ  

Demandado:  MARIA GIOMAR LOPEZ MORENO 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00381-00 

Auto Interlocutorio Nro 856 

 

Propende la parte demandante en este proceso que, el despacho libre el mandamiento de pago en favor 

de Yuri Cruz y en contra de la demandada Giomar López, por los capitales ejecutados de 

$4’000.000,oo, $4’000.000,oo y $4’000.000,oo,  representados en tres letras de 

cambio, creadas y vencidas en su orden así: 

 

1. La primera, el 18/08/2021 y con vencimiento el 18/08/2021, 

2. La segunda, el 18/08/2021, con vencimiento el 18/08/2021 y, 

3. La última, la tercera, el 01/07/2021 y con vencimiento el 01/08/2021 

 

Además, reclama el pago de los intereses tanto de plazo como moratorios. 

 

Ahora bien, si leemos los hechos y pretensiones de la demanda, en nada se 



 

 
 

compagina con lo que rezan las letras de cambio. Es simple. Nótese que las dos 

primeras letras de cambio se crearon el mismo día 18 de agosto de 2021 para ser 

canceladas el mismo día 18 de agosto de 2021. En cambio, la ultima letra si se creó 

para el pago de la obligación a un mes porque se creo el primero de julio de 2022, 

para cancelarse el préstamo el primero de agosto de 2022. 

 

Es decir, que los hechos primero y segundos con relación a las pretensiones B) y C), 

se encuentran erradas, respecto de los intereses pretendidos, en comparación, se 

repite con las dos primeras letras cambio. El hecho tercero y la pretensión G), H) e 

I), no representan reparo alguno. 

  

El despacho cuenta con la competencia por el domicilio del demandado y lugar de pago de la 

obligación de conformidad con el numeral 1º y 3º del artículo 28 del CGP. 

 

Así las cosas, la demanda se inadmite para que se corrija lo dicho en los términos del artículo 90 del CGP. 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de ejecución presentada de la referencia por lo dicho en el 
presente auto.  
  
SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco días para subsanar el defecto 
señalado, so pena de rechazo de conformidad con el artículo 90 del CGP.  
 
TERCERO: RECONOCER personería en derecho al abogado de la parte demandante 
en este proceso en los términos y efectos del poder a él conferido por el extremo activo 
de la demanda. 
                       

                     Notifíquese y Cúmplase                          

 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 

                 Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

  Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 



CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La 
Dorada, Caldas. 
 
29 de septiembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de 
menor Cuantía Recibida por reparto del 29/09/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
 

 
República de Colombia 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, lunes tres de septiembre de dos mil veintidós. 

 
 
Ref. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA SA, NIT 860.034.313 
Demandado:   ARMONY CLINICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGIA Nit 900529772 
                         JULIANA ORTIZ RESTREPO C.C.No 24’336.047 
Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00401-00 
Auto Interlocutorio Nro 857 
 
Procede el despacho a resolver sobre el mandamiento de pago deprecado en el escrito 
de demanda que antecede. 
 
El Banco DAVIVIENDA SA, entidad de crédito legalmente establecida, constituida y 
domiciliada en la ciudad de Bogotá, representada por el doctor Luis Fernando González 
Solorza, por medio de apoderado judicial instaura demanda de ejecución singular en 
contra de ARMONY CLINICA ESPECIALISTAS Y CIRUGIA, sociedad con domicilio 
principal en este municipio de la Dorada, Caldas, representada por Juliana Ortiz 
Restrepo y JULIANA ORTIZ RESTREPO,  con el fin de obtener el pago de las sumas 
reclamadas en la pretensión demandada, representada en el contrato de arrendamiento 
LEASING FINANCIERO sobre un bien, vehículo automotor,  base de la acción, junto 
con sus intereses de mora y costas procesales. 
  
El Contrato de Arrendamiento LEASING FINANCIERO y el documento anexo al mismo 
denominado Sección II, condiciones particulares, presentado como título ejecutivo, de 
naturaleza complejo, base del recaudo ejecutivo reúne(n) las exigencias de forma y 
contenido especiales y generales señaladas en la ley mercantil, Código Civil y presta(n) 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código general del proceso, pues de 
dicho(s) documento(s), se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo del  demandado y a favor del demandante,  de conformidad con el 



artículo 430 del mismo C. G. del P., se librara el mandamiento de pago pretendido en 
este juzgado por el lugar de domicilio de la demandada y lugar de pago de la obligación 
de conformidad con el numeral 1º y 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual 
manera la demanda está elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se 
presentó con arreglo a la ley, 
 
por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de 
ejecución de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA SA y en contra de 
ARMONY CLINICA ESPECIALISTAS Y CIRUGIA, sociedad con domicilio principal en 
este municipio de la Dorada, Caldas, representada por Juliana Ortiz Restrepo y 
JULIANA ORTIZ RESTREPO, en su calidad de deudora solidaria, persona mayor de 
edad, domiciliada en este municipio de la Dorada, Caldas, por las sumas siguientes 
sumas de dinero: 

 
a) Por $1’659.914,oo, como saldo del canon de arrendamiento 

vencido el 19/07/2022, más los intereses moratorios a la tasa del 
bancario corriente que certifica la Superfinanciera bancaria desde 
el 20/07/2022 y hasta cuando el pago se verifique. 

b) Por $2’196.000,oo, como saldo del canon de arrendamiento 
vencido el 19/08/2022, más los intereses moratorios a la tasa del 
bancario corriente que certifica la Superfinanciera bancaria,  desde 
el 20/07/2022 y hasta cuando el pago se verifique. 

  
 
c) Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la 
ley    2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y 
artículos 431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del 
presente auto, copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física 
suministrada, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del 
CGP) y de diez (10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren 
conjuntamente (art.442 del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    
notificatorio, advirtiéndosele al demandante que, para los efectos legales pertinentes, 
deberá comunicarle al demandado los canales de comunicación con el juzgado: 
j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. teléfono(6)8574139. Con Páginas 
electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 
dorada/2020n1. 
 
 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un 
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las 
respectivas sanciones legales. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las 
demandadas al pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 
 
QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA en derecho al doctor ARNOLDO TAMAYO 
ZUÑIGA, para actuar en el proceso en los términos y efectos del poder conferido.                        
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
Juez 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
Notificado por estado Nro 085 del 04/10/22 

 
 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 
Caldas. 

 
09/09/22, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de mínima cuantía Recibida por 
reparto del 07/09/2022. 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
 
 

República de Colombia 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, lunes tres de octubre de dos mil veintidós. 
 

Ref. Proceso Declarativo Verbal sumario - Resolución de Contrato de Compraventa. 
Demandante: HEIDY DAYANA LOZANO VALENCIA C.C.No 1.002.751.988  
                   SANDRA MARCELA VALENCIA GUTIERREZ C.C.No 30’390.899 
Demandado: ADRIANA VICTORIA LOZANO GUTIERREZ C.C.No 30’350.354  
Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00345-00 
Auto Interlocutorio Nro 853 

 

 

Se decide lo pertinente respecto a la demanda en referencia, previo, los siguientes, antecedentes, que 
refiere la demanda de la referencia, al pretender la declaratoria de la Resolución del Contrato de 
Compraventa por el incumplimiento optado por la parte accionada en favor de los herederos del fallecido 
señor Francisco Lozano Gutiérrez, con quien en vida fue celebrado el contrato, con las debidas 
consecuencias jurídicas que implica. 

 
En cuanto las consideraciones de tipo jurídico, vemos que revisada la presente demanda se 
desprende: 

 
(i) Que la misma puede ser admitida por cuanto el despacho cuenta con la jurisdicción y 

competencia para asumir el conocimiento de la acción propuesta, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 17-1, artículo 25 y 26-1, artículo 28-7, del C.G.P. 

 

(ii) Porque se trata de un asunto de carácter civil, para todos los efectos legales a que 
hubiere lugar. 



(iii) Porque la demanda se encuentra en forma, ya que cumple con las exigencias 
contenidas en los artículos 82, 83, 84, 368, 369 y 374 y ss y demás normas concordantes del Código 
General Proceso, razón por la cual se admitirá y se harán los ordenamientos de rigor. 

 
(iv) En cuanto a la notificación y el traslado: en lo pertinente, se efectuará de acuerdo con lo 

dispuesto en la ley 2213 de 2022, que declaro la vigencia definitiva del decreto 806 de 2020, y del Código 
General del Proceso. 

 
Y por último como Decisión, de acuerdo con lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa sobre Resolución de Contrato de Compraventa, 
promovida por medio de apoderado judicial por HEIDY DAYANA LOZANO VALENCIA, como 
heredera del causante Francisco Lozano Gutiérrez, y SANDRA MARCELA VALENCIA GUTIERREZ, en 
representación de sus dos menores hijos Eilian Alejandra y Francisco Lozano Valencia, procreados con 
el causante, en sus calidades de accionantes y en contra de SANDRA MARCELA VALENCIA 
GUTIERREZ, en su calidad de accionada. 

 
SEGUNDO: DAR TRÁMITE a la demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO de 

conformidad con lo señalado en los artículos 17-1, 25, 26-1, 368, 374 Y 390 del Código General del 
Proceso, que determina la cuantía como resultado del valor del contrato a resolver, la competencia, y el 
trámite respectivo. 

 
TERCERO: ORDENASE previamente al decreto de la medida cautelar solicitada a la parte 

demandante, se sirva en un término de diez días prestar caución por el 10% del valor de la pretensión 
accionada que asciende a $42.000.000,oo, lo anterior no implica nada contrario al trámite como quiera que 
igualmente se allego al expediente el acta de la conciliación anticipada, con resultado negativo a la 
solución del conflicto accionado. 

 
CUARTO: ORDENASE que de la demanda y de sus anexos se corra traslado a la parte 

accionada por un término de diez días hábiles, para que la conteste pida y adjunte las pruebas que 
pretenda hacer llegar, para lo cual debe Notificar la presente demanda a la parte accionada, primero se 
tendrá en cuenta lo señalado en el Art. 291 del C.G.P., y de los artículos 6º y 8º del Decreto 806 del 20 de 
junio de 2020, esto es mediante mensajes de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación. En la mencionada notificación se le prevendrá en el 
sentido que deben dar respuesta a la demanda en el término de DIEZ 
(10) días hábiles, que empezará a correr dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme 
lo indica el art. 8 del de la ley 2213 de 2022, que declaro la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, 
que establece: 



“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal 
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se 
podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 
nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará 
cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea 
este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las 
direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
Web o en redes' sociales.” 

 

QUINTO: Se reconoce personería en derecho al doctor JAIRO ALEXANDER MARTINEZ 
MARTINEZ (jairomartinezabogado@outlook.es, para actuar en el proceso en los términos y efectos 
del PODER CONFERIDO. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO JUEZ 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
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